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Época de veda para la captura de la chirla y la coquina en el
litoral de la provincia de Málaga
  03-03-2010
Normativas
Objeto: 
Establecer las épocas de veda para la captura de la Chirla y la Coquina en el litoral de la provincia de
Málaga.

Concepto: 
La presente resolución dispone:
Primero.

-Reducir el período de veda para la captura de Chirla (Chamelea gallina), estableciéndose el mismo
desde el 1 al 31 de mayo, ambos inclusive.

Segundo.

-Reducir el período de veda para la captura de Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo
desde el 1 al 31 de mayo ambos inclusive.

Base legal: 
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se modifican
las épocas de veda para la captura de la Chirla (Chamelea gallina) y la Coquina (Donax trunculus) en
el litoral de la provincia de Málaga.
RES2008-61.pdf [1]

Resolución de 28 de enero de 2009, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se modifican
las épocas de veda para la captura de la Chirla y la Coquina en el litoral de la provincia de Málaga.
RES2009-66.pdf [2]

Resolución de 5 de febrero de 2010, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se modifican
las épocas de veda para la captura de la Chirla (Chamelea gallina) y la Coquina (Donax trunculus) en
el litoral de la provincia de Málaga.
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Periodo: 
El ámbito de aplicación de la presente Resolución es única y exclusivamente el del litoral de la
provincia de Málaga y durante el año 2008.
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